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SECRETARIA JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
FACATATIVA (CUNDINAMARCA) 

 
Septiembre 16 de 2022: Al despacho el proceso contra WILMER HARLEY ROBLES CUBILLOS 
identificado con C.C No. 1.070.962.584, informando que conforme a lo requerido por este Juzgado 
en auto interlocutorio No. 0273 del 18 de mayo de 2022, se recibe a través del correo institucional el 
29 de junio de 2022, el oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-9163, por el cual la CPMS BOGOTA LA 
MODELO, comunica sobre la visita realizada al privado de la libertad, quien NO HA CUMPLIDO 
CON LA MEDIDA O MECANISMO SUSTITUTIVO DE LA PENA, presentando transgresiones y/o 
evasiones de su lugar de domicilio, según el reporte de visitas oficio 114-ECBOG-OJ-DOM-5484. 
 
De igual manera, se recibe el 8 de julio de 2022, el oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-9714 suscrito por 
el señor director de la CPMS BOGOTA La Modelo, adjuntando la documentación para el 
reconocimiento de redención de pena, el reporte de visitas negativas del privado de la libertad, y 
manifiesta que el establecimiento carcelario se abstiene de emitir CONCEPTO FAVORABLE debido 
a que el peticionario en mención NO CUMPLE CON LA MEDIDA O MECANISMO SUSTITUTIVO 
DE LA PENA presentando transgresiones y/o evasiones de su lugar de domicilio y por lo tanto esa 
oficina se priva de tramitar favorablemente la solicitud 
 
En consecuencia, se realizó la consulta en el aplicativo PPL INPEC, y el condenado registra ACTIVO 
SINDICADO recluido en la Cárcel y Penitenciaria Media Seguridad de Bogotá D.C. – La Modelo -, 
motivo por el cual la oficial mayor de este Juzgado estableció comunicación con el área Jurídica de 
la CPMS Villeta el día 12 de septiembre de 2022 siendo las 16:00 horas, en donde le informaron que 
el interno WILMER HARLEY ROBLES CUBILLOS identificado con C.C No. 1.070.962.584, fue 
capturado el día 3 de junio de 2022 por la comisión del delito de hurto calificado y agravado, 
radicado CUI 252696099368202200225, y se encuentra a disposición del Juzgado 1º Penal 
Municipal de Facatativá Cundinamarca, recluido en la CPMS Bogotá La Modelo. Sírvase 
proveer. 
 
 
BLANCA CECILIA GUTIERREZ 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

FACATATIVÁ – CUNDINAMARCA 
 

Septiembre dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0503 
 

CUI: 254306000660201601309 
Condenado:   WILMER HARLEY ROBLES CUBILLOS 
Identificación:    C.C No. 1.070.962.584 
Delitos: HOMICIDIO SIMPLE 
Lugar de reclusión:  PRISIÓN DOMICILIARIA (vigilancia 

electrónica) – CPMS BOGOTA – LA MODELO  
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN ESTUDIO 

 NO RECONOCE REDENCIÓN 
CORRE TRASLADO ART. 477 CPP 

  

1.- OBJETO DE LA PROVIDENCIA 
 
Procede el despacho a emitir pronunciamiento respecto al reconocimiento de redención de 
pena y correr el traslado del artículo 477 del C.P.P., al sentenciado WILMER ARLEY 
ROBLES CUBILLOS identificado con C.C No. 1.070.962.584, quien purgaba pena dentro 
del presente asunto en prisión domiciliaria (vigilancia electrónica) en la Calle 14 Este No. 1 
A – 47, barrio Manablanca de Facatativá Cundinamarca, vigilado por la Cárcel y 
Penitenciaria Media Seguridad de Bogotá D.C. – La Modelo –, y actualmente se encuentra 
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en reclusión intramural por la comisión de un nuevo delito radicado CUI 
252696099368202200225 
 

2.- CUESTIÓN PREVIA 
 
Aunque la Ley 1709 de 2014 adicionó para los jueces de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad las audiencias virtuales con el fin de resolver mediante audiencia pública las 
peticiones de los condenados, en la actualidad no es posible llevar a cabo las mismas 
debido a que no se cuenta en este momento con la infraestructura técnica y física para ello. 
Cabe destacar de igual manera que la misma Ley -1709 de 2014- concedió un término de 
un (01) año al Consejo Superior de la Judicatura y a la U.S.P.E.C. para implementar el 
sistema. Por lo anterior procede el juzgado a pronunciarse sobre el asunto de la referencia 
de conformidad con lo dispuesto por las normas vigentes. 
 

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 
 
3.1. COMPETENCIA 
 
Este juzgado es competente para decidir sobre la solicitud impetrada por el condenado 
conforme lo señalan los numerales 1º, 4º y 6º del artículo 38 de la Ley 906 de 2004, así 
como de la vigilancia del proceso al fijar el domicilio en la Calle 14 Este No. 1 A – 47, barrio 
Manablanca de Facatativá Cundinamarca, vigilado por la Cárcel y Penitenciaria Media 
Seguridad de Bogotá D.C. – La Modelo -, conforme los Acuerdos expedidos por el Consejo 
Superior de la Judicatura, en especial, el Acuerdo No PSAA07-4119 del 9 de agosto de 
20071. 
 
3.2.- DE LA REDENCIÓN DE PENA 
 
La Ley 1709 del 20 de enero de 2014 a través del artículo 64, creó el artículo 103A para la 
Ley 65 de 1993 y señaló que la redención de pena es un derecho del que goza toda la 
población reclusa, luego entonces, sin importar el delito, a los condenados que cumplan los 
requisitos y certifiquen que han realizado las actividades de redención legalmente 
autorizadas, debe reconocérseles la redención de pena. Señala el artículo en mención:  

 
“(…) ARTÍCULO 103A. DERECHO A LA REDENCIÓN. <Artículo adicionado por el 
artículo 64 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> La redención de 
pena es un derecho que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla 
los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la 
redención de la pena, podrán controvertirse ante los Jueces competentes. (…)” 

 

A su vez el numeral 4 del artículo 38 (Ley 906 de 2004) señala que los jueces de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad conocen de la aprobación previa de las propuestas que 
formulen las autoridades penitenciarias y supongan una modificación en el cumplimiento de 
la pena o reducción del tiempo de privación efectiva de libertad. 
 
El artículo 494 del Código de Procedimiento Penal (Ley 600 de 2000) señala que 
corresponde al Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, conceder al 
condenado la redención de pena por trabajo, estudio y enseñanza, de conformidad a lo 
previsto por artículo 101 del Código Penitenciario y Carcelario.  

 
“(…) El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o negar 
la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, 
la educación o la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se 
considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, 
el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. (…)” 

                                                 
1 12.2 Circuito Penitenciario y Carcelario de Facatativá cuya cabecera es el municipio del mismo nombre, con competencia 

sobre los municipios que conforman los Circuitos Judiciales de Facatativá, Funza, Villeta y Guaduas (a este último municipio 
le crearon circuito penitenciario)1. 
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Resulta necesario traer a colación el contenido del artículo 97 de la ley 65 de 1993 
(Modificado por los artículos 60 y 61 de la Ley 1709 de 2014), cuyo tenor literal preceptúa: 
 

“(…) ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. El juez de ejecución de 
penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por estudio a los 
condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos 
días de estudio. 
 
Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, 
así sea en días diferentes. Para esos efectos, no se podrán computar más de seis horas 
diarias de estudio. 
 
Los procesados también podrán realizar actividades de redención, pero solo podrá 
computarse una vez quede en firme la condena, salvo que se trate de resolver sobre 
su libertad provisional por pena cumplida. (…)”  

 

Para el caso en particular se allegan de conformidad los numerales 4° y 5° del artículo 38 
de la Ley 906 de 2004, y con el numeral 4° del artículo 79 de la Ley 600 de 2000 en 
concordancia con la Resolución 2392 del 3 de mayo de 2006, los certificados de cómputo 
TEE, con las respectivas actas evaluativas de las actividades desarrolladas por el 
sentenciado junto con los correspondientes certificados de calificación de conducta, 
reuniéndose así los requisitos del artículo 101 de la Ley 65 de 1993.  
 
Se procede entonces a realizar la redención de pena correspondiente teniendo en cuenta 
las horas de estudio certificadas así: 
 

No. 
Certificado 

de Cómputo 
Periodo Certificado 

Establecimiento 
Penitenciario y/o 

Carcelario 

Horas de 
estudio a 
reconocer 

Calificación 
de la Labor 

Calificación 
de Conducta 

18499626 
Del 1 de febrero al 27 

de febrero de 2022 
CPMS BOGOTA – 
Regional Central 

114 Sobresaliente  Ejemplar  

TOTAL 114   

 
Aplicando los parámetros de la Ley 65 de 1993 se tiene que, las 114 horas por concepto 
de estudio al hacer la conversión corresponden a NUEVE PUNTO CINCO (9.5) DÍAS. 
 
Para el caso en particular se observa en el certificado TEE No. 18499626 comprendiendo 
el periodo desde el 1 de enero al 31 de enero de 2022, que la labor del condenado fue 
CERO (0) HORAS, motivo por el cual este despacho NO RECONOCE dicho lapso de 
tiempo. 
  
3.3. De los reportes de visitas y cumplimiento de la prisión domiciliaria  
 
Conforme a lo requerido por este Juzgado en auto interlocutorio No. 0273 del 18 de mayo 
de 2022, se recibe a través del correo institucional el 29 de junio de 2022, el oficio No. 114-
CPMSBOG-OJ-9163, por el cual la CPMS BOGOTA LA MODELO, comunica sobre la visita 
realizada al privado de la libertad, quien NO HA CUMPLIDO CON LA MEDIDA O 
MECANISMO SUSTITUTIVO DE LA PENA, presentando transgresiones y/o evasiones de 
su lugar de domicilio, reportados así: 
 

 Oficio 114 ECBOG-OJ-DOM-5484 del 29 de junio de 2022: “(…) se consultan las 
bases de datos, respecto de los reportes de visitas de control, así como la cartilla 
biográfica y se revisan los registros de los reportes aportados por el Centro de 
Reclusión Virtual del INPEC CERVI (Centro de Monitoreo Electrónico), encontrando 
que esta persona registra reportes negativos. Según histórico de visitas, se realizó 
visita de control el día 10/03/2022, en la cual no se encontró a la persona en el 
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domicilio. Se intentó comunicación vía telefónica, pero no fue posible ubicar al 
privado de la libertad. 
 
De acuerdo a lo anterior y toda vez que en los archivos existentes esta persona 
cuenta con reporte negativo y de incumplimiento de la medida, se puede inferir que, 
a la fecha de hoy, el señor ROBLES CUBILLOS WILMER HARLEY, no cumple con 
la medida de prisión impuesta (…)”. 

 
De igual manera, se recibe el 8 de julio de 2022, el oficio No. 114-CPMSBOG-OJ-9714 
suscrito por el señor director de la CPMS BOGOTA La Modelo, adjuntando la 
documentación para el reconocimiento de redención de pena, el reporte de visitas negativas 
del privado de la libertad, y manifiesta que el establecimiento carcelario se abstiene de emitir 
CONCEPTO FAVORABLE debido a que el peticionario en mención NO CUMPLE CON LA 
MEDIDA O MECANISMO SUSTITUTIVO DE LA PENA presentando transgresiones y/o 
evasiones de su lugar de domicilio y por lo tanto esa oficina se priva de tramitar 
favorablemente la solicitud, y aunado a ello informa: 
 

 Oficio 114-ECBOG-OJ-DOM-5550 del 14 de junio de 2022: “(…) se consultan las 
bases de datos del SISIPEC WEB y la Hoja de vida, respecto de os reportes de 
visitas de control, así como la cartilla biográfica, por lo tanto, se evidencia 
transgresiones a la medida de Prisión Domiciliaria.  
 
Lo anteriormente expuesto, teniendo en cuenta informe emitido por el dragoneante 
Jiménez Méndez diego, el día 10 de marzo de 2022 manifiesta que al llegar al 
domicilio golpea en repetidas ocasiones sin que nadie atienda al llamado, se 
procede a llamar al número abonado donde contesta una mujer quien informa no 
conocer al privado de la libertad, por lo cual no pudo ubicar al privado de la libertad. 
 
De acuerdo a lo anterior, se puede inferir que el señor ROBLES CUBILLOS 
WILMER HARLEY, al presentar reportes negativos, no ha cumplido con la medida 
de prisión impuesta (…)”.  

 
3.4. Del traslado del artículo 477 de la Ley 906 de 2004 
 
Como se indicó en la constancia secretarial, al realizarse la consulta en el aplicativo PPL 
INPEC, el condenado registra ACTIVO SINDICADO recluido en la Cárcel y Penitenciaria 
Media Seguridad de Bogotá D.C. – La Modelo -, motivo por el cual la oficial mayor de este 
Juzgado estableció comunicación con el área Jurídica de la CPMS Villeta el día 12 de 
septiembre de 2022 siendo las 16:00 horas, en donde le informaron que el interno WILMER 
HARLEY ROBLES CUBILLOS identificado con C.C No. 1.070.962.584, fue capturado el 
día 3 de junio de 2022 por la comisión del delito de hurto calificado y agravado, 
radicado CUI 252696099368202200225, y se encuentra a disposición del Juzgado 1º 
Penal Municipal de Facatativá Cundinamarca, recluido en la CPMS Bogotá La Modelo. 
 
Así las cosas, y en aras de no vulnerar los derechos constitucionales del condenado, este 
Despacho Judicial DISPONE CORRER EL TRASLADO DEL ARTÍCULO 477 del C.P.P., 
para que dentro del término de los tres (3) días a partir de la notificación del presente auto, 
ejerza su derecho de contradicción y defensa, presente las explicaciones pertinentes que 
justifiquen los motivos por los cuales incumplió con las obligaciones impuestas, al estar bajo 
el sustituto de prisión domiciliaria – artículo 38 G del C.P. – vigilancia electrónica -, dado a 
la comisión del delito de hurto calificado y agravado, radicado CUI 
252696099368202200225, siendo capturado el pasado 3 de junio de 2022. 
 
De igual forma, se le solicita al condenado que explique porque no se encontró en su lugar 
de domicilio ubicado en la Calle 14 Este No. 1 A – 47, barrio Manablanca de Facatativá 
Cundinamarca, el día 10 de marzo de 2022, conforme lo informado por la CPMS BOGOTA 
LA MODELO en oficios 114 ECBOG-OJ-DOM-5484 del 29 de junio de 2022 y 114-ECBOG-
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OJ-DOM-5550 del 14 de junio de 2022: “teniendo en cuenta el informe emitido por el 
dragoneante Jiménez Méndez diego, el día 10 de marzo de 2022 manifiesta que al llegar al 
domicilio golpea en repetidas ocasiones sin que nadie atienda al llamado, se procede a 
llamar al número abonado donde contesta una mujer quien informa no conocer al privado 
de la libertad, por lo cual no pudo ubicar al privado de la libertad”. 
 
En caso de que el condenado WILMER HARLEY ROBLES CUBILLOS no se pronuncie al 
respecto dentro del término concedido, las presentes diligencias REINGRESARAN al 
Despacho, para resolver sobre la posible revocatoria de la prisión domiciliaria, concedida 
por el homólogo 14 de Bogotá D.C., mediante auto del 17 de febrero de 2022. 
 
4.4. Sobre la comisión y notificación del condenado. 
 
Teniendo en cuenta que WILMER HARLEY ROBLES CUBILLOS se encuentra detenido 
actualmente en la Cárcel y Penitenciaria Media Seguridad de Bogotá D.C. – La Modelo -, 
se ordena por la secretaría de este Juzgado COMISIONAR al señor director del 
mencionado penal, con el fin de que se NOTIFIQUE personalmente el contenido del 
presente auto al condenado. 
 

4.- DECISIÓN 
 
Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 
DE SEGURIDAD DE FACATATIVÁ – CUNDINAMARCA 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO - RECONOCER a WILMER HARLEY ROBLES CUBILLOS identificado con C.C 
No. 1.070.962.584, redención de pena por estudio NUEVE PUNTO CINCO (9.5) DÍAS, por 
las actividades realizadas del 1 de febrero al 27 de febrero de 2022, tiempo que se redimirá 
de la pena al sentenciado. 
 
SEGUNDO – Este Despacho NO RECONOCE redención de pena al infractor, respecto al 
certificado TEE No. 18499626 comprendiendo el periodo desde el 1 de enero al 31 de enero 
de 2022, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 
 
TERCERO.- Se ordena CORRER EL TRASLADO DEL ARTÍCULO 477 del C.P.P. al 
condenado WILMER HARLEY ROBLES CUBILLOS, para que dentro del término de los 
tres (3) días a partir de la notificación del presente auto, ejerza su derecho de contradicción 
y defensa, presente las explicaciones pertinentes que justifiquen los motivos por los cuales 
incumplió con las obligaciones impuestas, al estar bajo el sustituto de prisión domiciliaria – 
artículo 38 G del C.P. – vigilancia electrónica -, dado a la comisión del delito de hurto 
calificado y agravado, radicado CUI 252696099368202200225, siendo capturado el pasado 
3 de junio de 2022. 
 
De igual forma, se le solicita al condenado que explique porque no se encontró en su lugar 
de domicilio ubicado en la Calle 14 Este No. 1 A – 47, barrio Manablanca de Facatativá 
Cundinamarca, el día 10 de marzo de 2022, conforme lo informado por la CPMS BOGOTA 
LA MODELO en oficios 114 ECBOG-OJ-DOM-5484 del 29 de junio de 2022 y 114-ECBOG-
OJ-DOM-5550 del 14 de junio de 2022: “teniendo en cuenta el informe emitido por el 
dragoneante Jiménez Méndez diego, el día 10 de marzo de 2022 manifiesta que al llegar al 
domicilio golpea en repetidas ocasiones sin que nadie atienda al llamado, se procede a 
llamar al número abonado donde contesta una mujer quien informa no conocer al privado 
de la libertad, por lo cual no pudo ubicar al privado de la libertad”. 
 
En caso de que el condenado WILMER HARLEY ROBLES CUBILLOS no se pronuncie al 
respecto dentro del término concedido, las presentes diligencias REINGRESARAN al 
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Despacho, para resolver sobre la posible revocatoria de la prisión domiciliaria, concedida 
por el homólogo 14 de Bogotá D.C., mediante auto del 17 de febrero de 2022. 
 
CUARTO. - OFICIAR al Centro de Servicios Judiciales de Facatativá – Juzgado 1° Penal 
Municipal -, con el fin de que informe a este Despacho sobre el estado actual del proceso 
radicado CUI 252696099368202200225, delito hurto calificado y agravado, por el cual el 
infractor WILMER HARLEY ROBLES CUBILLOS identificado con C.C No. 1.070.962.584, 
quien fue capturado el pasado 3 de junio de 2022 y se encuentra recluido en la Cárcel y 
Penitenciaria Media Seguridad de Bogotá D.C. – La Modelo -, por consiguiente, se le 
solicita, que una vez se emita la decisión que corresponda, se allegue copia de la misma a 
este Juzgado. 
 
QUINTO. - Teniendo en cuenta que WILMER HARLEY ROBLES CUBILLOS se encuentra 
detenido actualmente en la Cárcel y Penitenciaria Media Seguridad de Bogotá D.C. – La 
Modelo -, se ordena por la secretaría de este Juzgado COMISIONAR al señor director del 
mencionado penal, con el fin de que se NOTIFIQUE personalmente el contenido del 
presente auto al condenado.  
 
SEXTO. - REMITIR copia del presente proveído a la dirección de la Cárcel y Penitenciaria 
Media Seguridad de Bogotá D.C. – La Modelo -, a fin de que repose en la hoja de vida del 
sentenciado y se tome atenta nota de ello. 
 
Contra la presente decisión proceden los recursos de Reposición y Apelación. 

 
NOTIFÍQUESE   Y   CÚMPLASE  

 
 
 

 NELSON NOGUERA PINILLOS 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

FACATATIVA - CUNDINAMARCA 
jepmsfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Facatativá, 16 de septiembre de 2022 
Oficio No. 2308 
 
Señor  
WILMER HARLEY ROBLES CUBILLOS 
Interno – Cárcel y Penitenciaria Media 
Seguridad y Carcelario – La Modelo - 
Bogotá D.C. 
condicionales.ecmodelo@inpec.gov.co  
juridica.ecmodelo@inpec.gov.co 
direccion.ecmodelo@inpec.gov.co  

 

URGENTE – TRASLADO ARTÍCULO 477 DE LA LEY 906 DE 2004  
 

CUI: 254306000660201601309 
Condenado:   WILMER HARLEY ROBLES CUBILLOS 
Identificación:    C.C No. 1.070.962.584 
Delitos: HOMICIDIO SIMPLE 
Lugar de reclusión:  PRISIÓN DOMICILIARIA (vigilancia 

electrónica) – CPMS BOGOTA – LA MODELO  
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN ESTUDIO 

 NO RECONOCE REDENCIÓN 
CORRE TRASLADO ART. 477 CPP 

Cordial saludo,  
 
Conforme a lo ordenado en auto de la fecha, le informo que este despacho dispuso CORRER EL 
TRASLADO DEL ARTÍCULO 477 del C.P.P. al condenado WILMER HARLEY ROBLES 
CUBILLOS, para que dentro del término de los tres (3) días a partir de la notificación del presente 
auto, ejerza su derecho de contradicción y defensa, presente las explicaciones pertinentes que 
justifiquen los motivos por los cuales incumplió con las obligaciones impuestas, al estar bajo el 
sustituto de prisión domiciliaria – artículo 38 G del C.P. – vigilancia electrónica -, dado a la comisión 
del delito de hurto calificado y agravado, radicado CUI 252696099368202200225, siendo capturado 
el pasado 3 de junio de 2022. 
 
De igual forma, se le solicita al condenado que explique porque no se encontró en su lugar de 
domicilio ubicado en la Calle 14 Este No. 1 A – 47, barrio Manablanca de Facatativá Cundinamarca, 
el día 10 de marzo de 2022, conforme lo informado por la CPMS BOGOTA LA MODELO en oficios 
114 ECBOG-OJ-DOM-5484 del 29 de junio de 2022 y 114-ECBOG-OJ-DOM-5550 del 14 de junio 
de 2022: “teniendo en cuenta el informe emitido por el dragoneante Jiménez Méndez diego, el día 
10 de marzo de 2022 manifiesta que al llegar al domicilio golpea en repetidas ocasiones sin que 
nadie atienda al llamado, se procede a llamar al número abonado donde contesta una mujer quien 
informa no conocer al privado de la libertad, por lo cual no pudo ubicar al privado de la libertad”. 
 
En caso de que el condenado WILMER HARLEY ROBLES CUBILLOS no se pronuncie al respecto 
dentro del término concedido, las presentes diligencias REINGRESARAN al Despacho, para 
resolver sobre la posible revocatoria de la prisión domiciliaria, concedida por el homólogo 14 de 
Bogotá D.C., mediante auto del 17 de febrero de 2022. 
 
Cordialmente, 

 
BLANCA CECILIA GUTIÉRREZ 

SECRETARIA 

mailto:jepmsfac@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:condicionales.ecmodelo@inpec.gov.co
mailto:juridica.ecmodelo@inpec.gov.co
mailto:direccion.ecmodelo@inpec.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

FACATATIVA - CUNDINAMARCA 
jepmsfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Facatativá, 16 de septiembre de 2022 
Oficio No. 2309 
 
Señor  
DIRECTOR 
CARCEL Y PENITENCIARIA MEDIA SEGURIDAD 
LA MODELO 
Bogotá D.C. 
condicionales.ecmodelo@inpec.gov.co  
juridica.ecmodelo@inpec.gov.co 
direccion.ecmodelo@inpec.gov.co  
 
 

CUI: 254306000660201601309 
Condenado:   WILMER HARLEY ROBLES CUBILLOS 
Identificación:    C.C No. 1.070.962.584 
Delitos: HOMICIDIO SIMPLE 
Lugar de reclusión:  PRISIÓN DOMICILIARIA (vigilancia 

electrónica) – CPMS BOGOTA – LA MODELO  
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN ESTUDIO 

 NO RECONOCE REDENCIÓN 
CORRE TRASLADO ART. 477 CPP 

 
 
Cordial saludo,  
 
Conforme a lo ordenado en auto de la fecha y como quiera que el condenado WILMER 
HARLEY ROBLES CUBILLOS identificado con C.C No. 1.070.962.584 se encuentra 
recluido en la Cárcel y Penitenciaría Media Seguridad de Bogotá D.C. – La Modelo, por 
cuenta del radicado CUI 252696099368202200225, delito hurto calificado y agravado 
se ordenó por la secretaría del Juzgado, COMISIONAR al señor director de dicho penal, a 
fin de NOTIFICAR el contenido del auto interlocutorio No. 0503 al sentenciado y así mismo 
se entregue al infractor el oficio No. 2308. 
 
Agradezco su atención y colaboración. 
 
Adjunto copia de la mencionada providencia. 
 
Cordialmente, 

 

 
_______________________________________ 

BLANCA CECILIA GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

FACATATIVA - CUNDINAMARCA 
jepmsfac@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Facatativá, 16 de septiembre de 2022 
Oficio No. 2310 
 
Señores 
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES  
Attn: Juzgado 1º Penal Municipal 
Facatativá Cundinamarca 
cserjudfac@cendoj.ramajudicial.gov.co 
j01pmpal@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

CUI: 254306000660201601309 
Condenado:   WILMER HARLEY ROBLES CUBILLOS 
Identificación:    C.C No. 1.070.962.584 
Delitos: HOMICIDIO SIMPLE 
Lugar de reclusión:  PRISIÓN DOMICILIARIA (vigilancia 

electrónica) – CPMS BOGOTA – LA MODELO  
Decisión: RECONOCE REDENCIÓN ESTUDIO 

 NO RECONOCE REDENCIÓN 
CORRE TRASLADO ART. 477 CPP 

 
 
Cordial saludo,  
 
Conforme a lo ordenado en auto de la fecha le manifiesto, se ordenó OFICIAR a esas 
dependencias para que informe a este estrado judicial sobre el estado actual del proceso 
radicado CUI 252696099368202200225, delito hurto calificado y agravado, por el cual el 
infractor WILMER HARLEY ROBLES CUBILLOS identificado con C.C No. 1.070.962.584, 
quien fue capturado el pasado 3 de junio de 2022 y se encuentra recluido en la Cárcel y 
Penitenciaria Media Seguridad de Bogotá D.C. – La Modelo -, por consiguiente, se le 
solicita, que una vez se emita la decisión que corresponda, se allegue copia de la misma a 
este Juzgado. 
 
Lo anterior, previo a resolver sobre la posible revocatoria de la prisión domiciliaria, 
concedida por el homólogo 14 de Bogotá D.C., mediante auto del 17 de febrero de 2022. 
 
Cordialmente, 

 

 
_______________________________________ 

BLANCA CECILIA GUTIÉRREZ 
SECRETARIA 
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